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DECRETO NO :          E-2079/2O17/

Colina,   25 de Septiembre de 2O17

VISTOS:         Estos        antecedentes:                 1)
Memorándum    NO   991/2017   de   fecha    13   de   Septiembre   de   2017,    del   Director   de
Administración y  Finanzas,  mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio  para la  prescr¡pción
de  las  deudas  "domic¡liaria  de  basura"  años  1997  al  2005,    a  nombre  de  las  siguientes
personas:  a)  ROSA  HAIDE  FUENTES  CERDA,  causa  Rol  C-643-2016  del  Juzgado  de
Letras  de  Col¡na,  que  declara  la  prescripción  de  las  acciones  y  derechos  que  tenía  la
demandada  para  el  cobro  de  los  derechos  que,  por  concepto  de  aseo  municipal,  habría
tenido  que  pagar  la  demandante  en  el  período  correspondiente  entre  el  31  de  marzo  de
1997   al   31  de diciembre  de 2005;  b)  MARCELO ALMENDARES ARANEDA,   causa  Rol
C-4639-2016 del Juzgado de Letras de Colina, que declara 'a prescripción de las acc¡ones
y derechos que tenía  la  demandada  para el  cobro de  los derechos que,  por concepto de
aseo munic¡pal, habría tenido que pagar la demandante en el período correspondiente entre
el  31  de marzo de 2001   al   31  de dicjembre   de 2005;  2) Oficios del Juzgado de Letras de
Colina;  3)  Memorándum  NO  552/2017  de  fecha  12  de  septiembre  de  2017,  del  Asesor
Jurídico  a  la  Dirección  de  Administración  y  Finanzas,  a  través  del  cual  remite  sentencias
del  Juzgado de  Letras de  Colina,  de  las causas   menc¡onadas en  el  punto  anterior;  y las
atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Ley NO 20.285 sobre acceso a  la  informac¡ón  públ¡ca y su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base
de   los    proced¡mjentos    administrativos   que   rigen    los   actos   de    los    órganos    de   la
administrac¡ón del estado.

DECRETO:

Prescríbase  la  deuda  domjciliaria  de  basura,  a
las s¡guientes personas, por haber s¡do declarada la prescripción del cobro de los derechos
de aseo:

NOMBRE RUT DOMICILIO FECHAS  DEPRESCRIPCION

ROSA HAIDE FUENTES 31/03/1997              AL
CERDA 31/12/2005

^
MARCELO 31 /03/2001               AL
ALMENDARES 31/12/20O5

ARAyERA

/ ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
/4.`9,:é:A,;-c.or.\S~--z!A+aI\L;Jbl     NA FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPALlAGADA

S      `                    lOIVIUN'CIPMOR/ACA/DB/XCgD'STRIBUCION:-Alcaldía L

Secre'aría  Municipal
Asesorla Jurídica
Dirección  de Control
Direcc¡Ón  de  Administrac¡Ón  y  F¡nanzas
Contab,l¡dad
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficlna  de  Parte§




